
Santiago, diecis is de junio de dos mil veintid s.é ó

Visto:  

   Se  reproduce  la  sentencia  en  alzada  con  las  siguientes 

modificaciones:

i.- Se eliminan los considerandos vig simo y vig simo primero; yé é

ii.- En  el  motivo  vig simo  octavo,  se  sustituye  el  guarismoé  

50.000.000  por 40.000.000 .“ ” “ ”

    Y teniendo, en su lugar y adem s presente:á

    Primero:  Que en cuanto a la excepci n de prescripci n de laó ó  

acci n  indemnizatoria alegada por el Fisco de Chile, cabe indicar que,ó  

efectivamente,  esta  s  es  prescriptible,  pues  no  hay  ning n  cuerpoí ú  

normativo  -nacional  o  internacional-  que  lo  establezca,  resultando 

aplicables las normas de derecho com n del C digo Civil. En efecto,ú ó  

arg ir  lo  contrario,  importar a  el  establecimiento  jurisprudencial  deü í  

acciones imprescriptibles, en contra de texto expreso de la ley, en este 

caso, del art culo 2497 del C digo Civil, que dispone que: í ó Las reglas“  

relativas a la prescripci n se aplican igualmente a favor y en contra deló  

Estado, las iglesias, municipalidades, establecimientos y corporaciones  

nacionales  y  de  los  individuos  particulares  que  tienen  la  libre  

administraci n de lo suyo.ó ”

      Segundo: Que,  as  tambi n,  es  pertinente  aplicar  -al  casoí é  

concreto-,  las  figuras  impl citas  en  dicha  instituci n,  como  son  laí ó  

suspensi n, interrupci n, renuncia de la prescripci n, entre otras, queó ó ó  

contempla el mismo cuerpo de leyes.

      Tercero:  Que,  al  efecto;  y  respecto  de  la  renuncia  a  la 

prescripci n, el art culo 2494 del C digo Civil  dispone que: ó í ó
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        "La  prescripci n  puede  ser  renunciada  expresa  oó  

t citamente; pero s lo despu s de cumplida. Renunciase t citamente,á ó é á  

cuando  el  que  puede  alegarla  manifiesta  por  un  hecho  suyo  que  

reconoce el derecho del due o o del acreedor; por ejemplo, cuandoñ  

cumplidas las condiciones legales de la prescripci n, el poseedor de laó  

cosa la toma en arriendo, o el que debe dinero paga intereses o pide  

plazo".

Adem s, para que pueda determinarse la existencia de la misma,á  

se requiere que la intenci n de renunciar sea inequ voca, es decir, queó í  

se desprenda de un hecho que suponga necesariamente el abandono de 

un derecho adquirido a trav s de actos concretos del deudor.é

      Cuarto:  Que, esta es la situaci n que ha ocurrido en el caso enó  

an lisis,  pues  el  Estado demandado,  ha reconocido su condici n deá ó  

deudor  para  con  las  v ctimas  de  prisi n  pol tica  y  tortura,í ó í  

constituyendo un acto de renuncia a la prescripci n. En efecto, existeó  

en  concepto  de  estos  jueces,  un  acto  relevante  de  reconocimiento 

expreso  del  Estado  en  esta  materia;  y  es  lo  expresado  en  la 

contestaci n  efectuada  ante  la  Corte  Interamericana  de  Derechosó  

Humanos,  en  el  contexto  de  la  demanda  que  interpusieran  en  su 

contra, en el caso: Mar a Laura Ordenes Guerra y otros respecto de“ í  

la Rep blica de Chile , al manifestar que:  ú ” al no existir controversia“  

sobre el objeto principal de este litigio internacional, lo que procede es  

reestablecer  los  derechos  que  se  han  tenido  por  vulnerados  y  

determinar  el  pago de la  indemnizaci n a la  parte  lesionadaó ”.  As ,í  

previo a la declaraci n de medidas de reparaci n que adopte [esta]“ ó ó  

Corte, es importante para el Estado formular los siguientes alcances:  

En primer lugar, las causas judiciales a que se ha hecho referencia a  
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nivel  interno  han  sido  tramitadas  completamente  y  las  decisiones  

pronunciadas cuentan con el car cter de cosa juzgada,  lo que haceá  

imposible  jur dicamente  restituir  los  procesos  judiciales  para  dictarí  

nuevas  sentencias.  ” ( )  … No obstante,  el  Estado  comparte  que  las“  

reclamaciones de reparaci n por violaciones flagrantes de los derechosó  

humanos no se encuentran sujetas a prescripci n; ste es un principioó é  

que tiene asidero en la costumbre internacional, anterior a los tratados  

internacionales  de  derechos  humanos,  por  lo  que  el  transcurso  del  

tiempo  no  puede  ser  impedimento  para  que  las  v ctimas  y  susí  

familiares obtengan una reparaci n integral por los da os causados. Enó ñ  

segundo lugar, en cuanto a la naturaleza de las medidas de reparaci nó  

a ser adoptadas por [la] Corte, tornando en cuenta su competencia  

amplia contenida en el art culo 63.1 de la CADH, el Estado es de laí  

opini n que, dado que la presente causa se origina por la imposibilidadó  

de que un tribunal  interno conociera el  fondo de una acci n cuyaó  

naturaleza  es  indemnizatoria  de  perjuicios,  la  reparaci n  adecuadaó  

tendiente  a  hacer  desaparecer  los  efectos  de  la  violaci n  cometidaó  

corresponder a  principalmente  en  la  determinaci n  de  unaí ó  

indemnizaci n monetaria ( ) .ó … ”

Quinto : Que as  entonces, no es posible,  luego de reconocerí  

expresamente el Estado de Chile, ante un Tribunal Internacional que 

la acci n civil indemnizatoria no es prescriptible que, en el Derechoó  

Interno, ste mantenga tales alegaciones e incluso impugne el fallo deé  

primer  grado  que desestim  la  excepci n  de  prescripci n  a  la  queó ó ó  

renunci  expresamente, al sostener que, el transcurso del tiempo, noó  

permite que la v ctima o sus familiares puedan ser reparados en formaí  

integral, por el da o causado por agentes del Estado.ñ
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        Sexto:  Que, en cuanto al monto fijado por da o moral,ñ  

sin desconocer los graves hechos a los que se encontr  sometido eló  

actor  don  Blas  Eladio  Pe a  Gonz lez,  producto  de  la  traum ticañ á á  

detenci n de que fue objeto, adem s, de la aflicci n sufrida ante laó á ó  

negaci n  y  ocultamiento  de  informaci n  durante  el  tiempo  deó ó  

detenci n  de  su  padre  don  Onofre  Pe a  Castro,  y  su  posterioró ñ  

fallecimiento,  en  el  a o  1973,  siendo  amedrentado,  perseguido,ñ  

hostigado y amenazado durante varios a os por agentes del Estado,ñ  

seg n rese a el  sentenciador,  en el  basamento vig simo s ptimo delú ñ é é  

fallo  que  se  revisa,  sin  embargo,  no  se  advierte  un  desarrollo  del 

razonamiento que lleva a establecer como tal angustia, ha afectado al 

actor, hasta la fecha, en su vida emocional, social, familiar, y de c moó  

aquello le impedir a llevar una vida en normalidad, fundament ndoseí á  

solo  en  un  instrumento  privado,  consistente  en  un  informe  de  la 

psic loga  do a  Adela  Nahm as  Berm dez,  la  que  establece  que lasó ñ í ú  

vivencias de dolor del demandante, involucran un malestar emocional 

profundo, reflejado en dificultades para mejorar su propio bienestar, y 

una autoestima deteriorada.

      S ptimo:é  Que, por lo antes razonado, esta Corte estima que el 

monto que resulta proporcional a los hechos acreditados, debe fijarse 

en  la  suma  de  $  40.000.000  (cuarenta  millones  de  pesos),  con  los 

reajustes e intereses que se han determinado en el fallo que se revisa.

       Octavo:  Que as  las cosas, el recurso de apelaci n deducido porí ó  

el Fisco de Chile se acoger  solo en cuanto se reducir  el monto fijadoá á  

en el fallo que se revisa, debiendo estarse a lo que aqu  se resuelve.í

       Por  estas  consideraciones,  citas  legales  y  lo  dispuesto  en  el 

art culo  186  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  í ó se  confirma,  la 
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sentencia de diez de enero de dos mil veintid s, dictada por el Novenoó  

Juzgado Civil de Santiago, con declarac i nó , que se reduce el monto 

de la indemnizaci n de perjuicios por da o moral a la que se condenó ñ ó 

al Fisco de Chile,  a la suma de $ 40.000.000 (cuarenta millones de 

pesos) con los reajustes e intereses all  fijados.í

    Reg strese,  comun quese y devu lvase.í í é

Redacci n de la Ministro se ora Dur n Madina.ó ñ á

Ingreso Corte N  2567-2022 Civi l°

Pronunciada por la  Primera  Sala  de esta Corte de Apelaciones de 
Santiago,  presidida  por  la  Ministra  se ora  Marisol  Rojas  Moya  eñ  
integrada,  adem s,  por las  Ministros se ora Inelie  Dur n Madina yá ñ á  
se ora Mar a Paula Merino Verdugo.ñ í
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por los Ministros (as) Marisol

Andrea Rojas M., Inelie Duran M., Maria Paula Merino V. Santiago, dieciséis de junio de dos mil veintidós.

En Santiago, a dieciséis de junio de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.

P
X

X
X

Z
X

K
E

V
V

Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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